

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de agosto del dos mil veintidós. 
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05299/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00106/ATENCO/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Atenco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticinco de febrero del dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Requiero el conflicto de intereses presentado ante el órgano interno de control o similar de todos los servidores públicos que trabajan y que son familia; o bien las acciones realizadas por el órgano de control interno respecto del probable conflicto de intereses que existe al trabajar familiares en la administración municipal, así como en el DIF” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha diez de marzo del dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Oficio No.: PMA/UT/SOL/2022/0115 Solicitud de Información: 00106/ATENCO/IP/2022 Atenco, Estado de México, a 10 de marzo de 2022. C. SOLICITANTE DE INFORMACIÓN P R E S E N T E. De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IV, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51 y 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00106/ATENCO/IP/2022, sírvase encontrar en archivos adjuntos, copia digitalizada del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de acceso a la información. Se hace de su conocimiento el término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente del que haya surtido efectos la notificación del presente oficio, para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. A T E N T A M E N T E Mtro. Juan Manuel Mancera García Titular de la Unidad de Transparencia.
ATENTAMENTE
Mtro. en D. Juan Manuel Mancera García” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta tres archivos electrónicos:
· Solicitante Inform. Sol. 106.pdf, oficio número PMA/UT/SOL/2022/0115, de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual envía copia digitalizada del oficio del Servidor Público Habilitado, dando respuesta a la solicitud de información.
· Resp. Sol. 106 Contraloría.pdf, oficio número ATE/CIM/078/2021, de fecha uno de marzo de dos mil veintidós, suscrito y signado por la Encargada del Despacho de la Contraloría Interna Municipal, mediante la cual señala lo siguiente:
“En este sentido, se hace de su conocimiento que, de conformidad a lo establecido -en el artículo 3 fracción V de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se entenderá por "Conflicto de interés: A la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios." (sic), que forma parte de la obligación de. los servidores públicos de presentar declaración de situación patrimonial y de intereses, de: acuerdo con el artículo 33 y 44 de la Ley en cita, debiéndose presentar a través de medios' electrónicos, siendo para tal efecto la utilización de la plataforma digital estatal, que estará a cargo de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, en términos del artículo 27 de la Ley citada, señalando que estará a cargo del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la plataforma digital estatal que al efecto se establezca, siendo la plataforma Sistema Decl@raNET-EDOMÉX, siendo responsabilidad de está Contraloría Interna Municipal inscribir y mantener actualizada en el sistema la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes, es decir el padrón de servidores públicos obligados a presentar la declaración. 
Los servidores públicos obligados presentan su declaración ingresando al Sistema Decl@raNET-EDOMÉX, a través de la dirección electrónica https:l/declaranet.secogem.gob.mxly digitando los datos relativos a su CURP y Contraseña que se envió mediante correo electrónico por el mismo Sistema Decl@raNET-EDOMÉX, por lo que la presentación de la declaración de situación patrimonial y de intereses, no se presenta ante está Contraloría Interna Municipal, puntualizando en que la declaración la presenta directamente el servidor público a la plataforma, por lo cual, está plataforma alberga toda la información que los servidores públicos registran en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, es importante referir que es la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, a través de Dirección General de Responsabilidades Administrativas quien opera y maneja el Sistema Decl@raNET-EDOMÉX. 
Derivado de lo anterior, la información solicitada no es información generada o administrada por esta Contraloría Interna Municipal, y no obra información al respecto en los archivos de esta dependencia, por lo que la Contraloría Interna Municipal no es competente para atender la solicitud de información, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 13-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) el cual señala lo siguiente:
"Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara." (Sic)
Añadiendo que, al tratarse de información requerida de la declaración de intereses, que obra en el Sistema Decl@raNET-EDOMÉX, esta puede encontrarse en la dependencia de la Secretaria de la contraloría del Gobierno del Estado de México, la cual se puede solicitar de modo semejante al que ingreso la presente solicitud que se atiende, mediante el sistema SAIMEX, eligiendo en el apartado de "El sujeto obligado del cual requiere la información" la opción "Poder Ejecutivo", posteriormente se desplegara un listado del apartado "Dependencia" en el que deberá de elegir entre las opciones a la "Secretaria de la Contraloría". …” (Sic)
· Circular 009-2022 (1).pdf, Circular número 009, de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, por medio de la cual, la Jefa de Recursos Humanos del SUJETO OBLIGADO, informa los servidores públicos de la suspensión de labores del uno y dos de marzo de dos mil veintidós.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha primero de abril de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“Si es competencia del organo de control“ (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Si es competencia del organo de control“ (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05299/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha seis de abril de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que tanto la parte RECURRENTE como el SUJETO OBLIGADO, fueron omisos en presentar sus alegatos y en el caso de éste último, su informe justificado, como se muestra a continuación: 
[image: ]
7.- Cierre de instrucción. En fecha catorce de junio de dos mil veintidós la Comisionada ponente notificó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8.- Ampliación del plazo. En fecha siete de julio de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el diez de marzo del dos mil veintidós, y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el primero de abril del mismo año, esto es a los quince días hábiles siguientes de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta, evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló nombre o seudónimo  con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción IV de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;…” (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme al estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
Precisado lo anterior, conviene recordar que el particular requirió al SUJETO OBLIGADO, el conflicto de intereses presentado ante el órgano interno de control o similar de todos los servidores públicos que trabajan y que son familia; o bien, las acciones realizadas por el órgano de control interno respecto del probable conflicto de intereses que existe al trabajar familiares en la administración municipal, así como en el DIF.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO a través de su Contraloría Interna, emitió su respuesta en el que se destaca lo siguiente:
[image: ]
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No conforme el particular con la respuesta, interpone el recurso de revisión que se resuelve, señalando como motivos de inconformidad en lo medular porque considera si es competencia del órgano de control.
Ante la interposición del Recurso de Revisión, el SUJETO OBLIGADO, no rindió su informe justificado, por su parte el ahora RECURRENTE, también fue omiso al emitir pronunciamiento.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierten las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
En atención al motivo de inconformidad hecho valer por la parte RECURRENTE, que versa en la competencia del SUJETO OBLIGADO para conocer sobre los conflictos de intereses de los servidores públicos que trabajan en el Ayuntamiento, este Organismo Garante considera pertinente analizar si el SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones.
Por ello, es necesario enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Una vez precisado lo anterior, se procede a entrar en materia comenzando que en términos del artículo 112 fracciones VIII y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en concordancia con el artículo 129 fracción VII del Bando Municipal Atenco 2022, el SUJETO OBLIGADO debe coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; así como verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la declaración de intereses, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

A su vez, la referida Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
V. Conflicto de interés: A la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios. 
…
 Artículo 27. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, estará a cargo del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la plataforma digital estatal que al efecto se establezca, de conformidad con lo previsto en la Ley General, en la Ley del Sistema, así como las bases, principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador. 

Artículo 28. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema y la Ley del Sistema.

 La plataforma digital estatal contará además con los sistemas de información específicos que estipulan la Ley del Sistema. 

Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”

En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancia de presentación de la declaración fiscal de la plataforma digital estatal, se inscribirán los datos públicos de los servidores públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. De igual forma, se inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre la presentación de la declaración anual de impuestos.

Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes. 

Artículo 31. La Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control, según sea el caso, deberán realizar una verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la evolución del patrimonio de los servidores públicos. 

Artículo 32. La Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes.

Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún conflicto de interés, según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos declarantes, en los términos de la presente Ley.

Artículo 44. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los servidores públicos que deban presentar la declaración de situación patrimonial, en términos de la presente Ley.

Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control se encargarán que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.

Artículo 45. Para efectos del artículo anterior habrá conflicto de interés en los supuestos establecidos en la fracción V del artículo 3 de la presente Ley.

La declaración de intereses tendrá por objeto informar y determinar el conjunto de intereses de un servidor público a fin de delimitar cuando éstos entran en conflicto con su función, la cual deberá contener por lo menos:

I. Intereses personales del declarante que pudieran influir en el empleo, cargo o comisión:
a) Datos del cónyuge, concubina o concubinario y dependientes económicos que laboren en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, o en órganos autónomos.
b) Familiares consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil, que laboren en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, o en órganos autónomos.

Artículo 46. El Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, expedirá las normas, manuales e instructivos, así como los formatos impresos y electrónicos, bajo los cuales los declarantes deberán presentar la declaración de intereses, observando lo dispuesto en el artículo 30 de esta Ley.

La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos. El servidor público deberá presentar la declaración en cualquier momento en el que, en el ejercicio de sus funciones, considere que se puede actualizar un posible conflicto de interés.” (Sic)


De los preceptos antes citados, se advierte que el sistema de declaración de intereses, se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema y la Ley del Sistema.

En el sistema de declaración de intereses, se inscribirán los datos públicos de los servidores públicos obligados a presentar declaraciones y de intereses.

Siendo pertinente agregar que el artículo 32, refiere que la Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución de declaración de intereses, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes. Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún conflicto de interés, según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos declarantes, en los términos de la presente Ley.

Para tales efectos, la Secretaría de la Contraloría podrá firmar Convenios con el Servicio de Administración Tributaria, con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, con el Instituto de la Función Registral, así como con las distintas autoridades que tengan a su disposición datos, información o documentos que puedan servir para verificar la información declarada por los servidores públicos. 

Conforme al marco normativo planteado, es indispensable traer a colación lo previsto en el artículo 38 bis, fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en el que se establece como competencia de la Secretaría de la Contraloría, recibir y registrar la declaración de intereses y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios.

En este sentido, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría,  señala lo siguiente:
“Artículo 24. A la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, corresponden las atribuciones siguientes:
…
VI. Recibir las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal;

VII. Coordinar y llevar el registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, para su publicitación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como para suministrar la información correspondiente a la Plataforma Digital Nacional y Estatal del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción;
…”

Con lo referido, queda de manifiesto que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con competencia para atender los requerimientos señalados por el particular, por ende, no se encuentra constreñido a entregar la información requerida ante la falta de atribuciones para generar, poseer o administrar lo solicitado. Resultando aplicable el criterio 13/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, para pronta referencia se
reproduce a continuación:

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

Así que, de los preceptos legales referidos, se advierte que a la Secretaría de la Contraloría le corresponde a través de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, recibir, registrar y resguardar las declaraciones de intereses  de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal.

Atento a ello, es necesario manifestar que si bien es cierto la solicitud de información no es competencia del SUJETO OBLIGADO, también es cierto que nos debemos apegar a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo aplicable lo que se establece los artículos 49 fracción II y 167 de la Ley de, los cuales disponen lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”

De esta manera, se sustenta que el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley, es decir se deberá elaborar el acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada por la parte  RECURRENTE, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia.

Por otra parte, ante la incompetencia, el SUJETO OBLIGADO tiene la potestad de orientar al particular sobre la dependencia pública ante quien deba presentar su solicitud de información. En este orden de ideas, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00106/ATENCO/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 00106/ATENCO/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la parte RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:
1. [bookmark: _heading=h.3znysh7]El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del SUJETO OBLIGADO, respecto de la información solicitada.
TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, párrafo segundo y 194  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

CUARTO. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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En este sentido, se hace de su conocimiento que, de conformidad a Io establecido.en el
artculo 3 fraccién V de a Ley de Responsabildades Administrativas del Estado de México
¥ Municipios, se entenderd por “Conflcto de interés: A la posibe afectacion del
desempeio imparcialy objeivo de las funciones de los Servidores Piblicos on razon de
Interoses personales, familares o de negocios.”(sic), que forma parte de Ia obligacion de
los servidores piblicos de presentar declaracion de situacion patrimonialy de inereses, de
acuerdo con el aticulo 33 y 44 de 1a Ley en cita, debiéndos presentar a través de medios
elecirbnicos, siendo para tal efecto a utizacien de a plataforma cigtal estata, que estard
a cargo de I Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupcion, en
términos del ariculo 27 de la Ley cada, seflando que estard a cargo del sistema de
evolucion patrimonial, de declaracién de inereses y constancia de presentacion de
eclaracion fiscal, a través de la pltaforma digital estatal que al efecto se establezca,
siendo la plataforma Sistema Deci@raNET-EDOMEX, siendo responsabildad de esté
Contraloria Intema Muricipal nscriviry mantener actualizada en el sistema la informacion
conrespondiente a sus servidores pblicos decirantes, es deci el padron de sevidores
piblicos obligados a presentar la deciaracion.

Los senvidores publcos obligados presentan su dedaracién ingresando al Sistama
DeclQraNET-EDOMEX, 8  Uavés  do la dveccon elecitonica
s /declarane.secogem. gobm/y digiandolos datos elaiivos a su CURP y Contrasefia
que se envid meclante coreo electroico por o mismo Sistoma Decl@/aNET-EDOMEX,
por o que a presentacion de Ia deciaracion de situacion patrimonial y de infreses, 10 se
presenta ante esté Contalria ntera Muniipa, puntuaizando en que la deciaracén la
presenta directamente i servdor piblico 3 la plataforma, por o cual, esta plataforma
alberga toda a informacién quelos servidores pdbicos regstan en el istema d evolucicn
patimonal, de declaacién de inereses y constanca e presertacion e declaracén fiscal,
s importante refri que es la Secretaia de la Contraloria del Gobierno del Estado de
México, a ravés de Direccén General de Responsabilades Adminstratvas auien opera
y maneja el Sistoma Deci@raNET-EDOMEX.

Derivado de lo anteror, la informacién solctada no es informacion generada o
‘administrada por esta Contraloria Interna Municipal, y no obra informacién al
respecto en los archivos de esta dopendencia,por o que la Contraloria nterna Municipal
o es competente para atender la solcitud de informacién. sirve de apoyo o anterior ol
Crterio 13-17, emitido por el Insttuto Nacional de Transparencia a la Informacion y
Proteccién de Datos Personales (INAIJ i cual sefala o siguiente

“Incompetencia. La incompstencia impiica a ausencia de atrbucionss del sujelo
obiigaco para poseer a informacion solcitada; es deci; o trata de una cuestion de
derecho, en tanto que no oxistan facultades para contar con 0 requerido; por o que
Ia incompetencia es una cualidad siribuida al sujeto obligado que la deciara.” (Sic)

Pigna 2603

Calle 27 de Septiembre, Colonia Centro Atence, Estado de México, C.. 56300
Teléfono: 01 (595) 953 28 94 (595) 953 2688

[u] 5299-2022 Modifica_Atenco_GRP - Word B -
INSERTAR  DISENO  DISENIO DEPAGINA  REFERENCIAS CORRESPONDENCIA REVISAR VISTA  ACROBAT  Cuenta M.

i

Edicion

% ety - Py Py

Pegar ¢ N K S -obex. X ¥ A nom.oa Footnotes.. | TNormal | Francesa

Parapapeis = Fuente rirato 5 Estios
[ (R TR R T e w2 oBoow s g

OBLIGADO, el conflicto de intereses presentado ante el érgano interno de control
o similar de todos los servidores ptiblicos que trabajan y que son familia; o bien las
acciones realizadas por el érgano de control interno respecto del probable conflicto
de intereses que existe al trabajar familiares en la administracién municipal, asi

como en el DIF.

Por su parte el SUJETO OBLIGADO emitié su respuesta en el que se destaca lo

siguiente:

|Agregando el ofifio remitido por la Direccién de Administracién y los curficulums

del personal adscrito a Presidencia v a Secretaria del Avuntamiento.
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Afadiendo que, al ratarse e informacien requerida de la declaracion de intereses, que

obra en el Sistema Deck@raNET-EDOMEX, esta puede encontrarse en la dependencia de.

a Secretaria G Ia cotralora del Gobiemo del Estado de México,Ia cual se puede solctar . : 5 . 2022

o modo semejante sl que ngreso a presente solcu que e atiende, medante ol sisterna Recurso de Revision:  05299/INFOEM/IP/RR/2022

'SAMEX, eigiendo en ¢l apartado de ‘E sujeto obligado delcual requiere la informacien’ a Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Atenco

opcién “Poder Ejecutiva,posterioments e desplegara un listado del apartado Comisionada Ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia.
ia" en el que deberd de elegi enlre las opciones a la “Secretara de la

Sinotro particular, hago propicia a ocasién para enviarie un cordial saludo.

ATENT MWENTE

P MARIAMDLETA LOPEZ ESREJEL
ENCARGADA DE'DESPACHO DE LA CONTRALORIA
INTERNA WUNICIPALDE ATENCO, ESTADO DE MEXICO,
'ADMINISTRACION 2022.2024
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Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Atenco
Comisionada Ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia.

6. Admisién del recurso de revisién: En fecha seis de abril de dos mil veintidés, la

Comisionada ponente, admitié a trimite el recurso de revisién que ahora se
earesar resuelve, dando un plazo méximo de siete dias hibiles para que las partes

manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas,
Piotcay
< Saimex @infoemorg mx T

e México y Muricipios

formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

7. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actiia se
advierte que_tanto la parte RECURRENTE como el SUJETO OBLIGADO, fueron

omisos en presentar sus alegatos y en el caso de éste tiltimo, su informe justificado,

como se muestra a continuacién:
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H. AYUNTAMIENTO DE ATENCO, MEXICO
'CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL

OFICIO No.: ATE/CIMO78/2021
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD
DE INFORMACION

04 we 22

Atenco, Estado de México, a 01 de marzo de 2022,

| MTRO. JUAN MANUEL MANCERA GARCIA
ITITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE ATENCO, ESTADO DE MEXICO,
ADMINISTRACION 2022.2024.

PRESENTE.

En atencién a su oficio nimero PMAIUTINT2022/145, en atencién a la solictud de
informacién con numero de follo 0010B/ATENCO/IPI2022, mediante Ia cual solictan fa
Informacion altenor siguiente:

‘Requiero el conflcto de intoreses presentado ante e érgano intemo de
control o similar de todos los servidores publicos que trabajan y que son
familia; o bien las acciones realizadas por ol 6rgano de control intorno
respecto del probable conflicto de intereses que existe al trabajar familiares
on la administracion municipal, asi como en el DIF ”. (sic)

Sobre el partiular se estima pertinente informar que de conformidad con o previsto en los
artculos 12 pérrafo segundo de Ia Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Piblica
del Estado de México y Municpios, e cual establece o siguiente:

“Articulo 12. Quienes generen, recopien, administren, mansjen, procesen,
archiven o conserven informacion pibiica seran responsables do la misma on Ios
términos de las disposiciones juridicas aplcables.

Los sujetos obligados s6lo proporcionaran Ia informacién piblica que se fes
requiera y que obre en sus archivos y en el sstado en que ésta so encuentre. La
oblgacion de proporcionar informacion no comprende e procesamiento ds fa
misma, ni ol prosentarta conforme al intorés del solcitants; no estarén obiigados a
generarta, resumita, efectuar calcuios o practicar investigaciones.”

(Entasis anacido)
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OBLIGADO, el conflicto de intereses presentado ante el érgano interno de control
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o similar de todos los servidores ptiblicos que trabajan y que son familia; o bien las
acciones realizadas por el érgano de control interno respecto del probable conflicto
de intereses que existe al trabajar familiares en la administracién municipal, asi

como en el DIF.

Por su parte el SUJETO OBLIGADO emitié su respuesta en el que se destaca lo

siguiente:

Agregando el oficio remitido por la Direccién de Administracién y los curriculums

del personal adscrito a Presidencia y a Secretaria del Ayuntamiento.

No conforme el particular con la respuesta, interpone el recurso de revision que se
resuelve, sefialando como motives de inconformidad en lo medular porque

considera que la informacién es incompleta.

Ante Ia interposicién del Recurso de Revisién, el SUJETO OBLIGADO, no rindié
su informe justificado, por su parte el ahora RECURRENTE, también fue omiso al

emitir pronunciashiento.
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